
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 14 de febrero de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 13 de febrero de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 008 publicado el día de hoy. 

 
 
Zulay Milena Pinto Sandoval 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, trece de febrero de dos mil veintitrés   

 

 

Radicado:  545183184001-2022-00239-00 

Demandante: K.N.G.B. representada por Mónica Lorena Barrera Montañez 

Demandado: William Fernando Gamboa Jaimes 

Proceso: Ejecutivo 

 

 

En conocimiento de la parte actora el informe suscrito por el notificador del Juzgado, 

respecto de la entrega de la comunicación de la medida cautelar ordenada en el 

numeral Tercero del auto adiado el 16 de diciembre de 2022, obrante a PDF 012 del 

proceso. 

 

De la solicitud de la medida cautelar elevada por la actora, se dispone de conformidad 

al Art. 593 del C.G.P., decretar el embargo y secuestro de la posesión que detenta el 

señor William Fernando Gamboa Jaimes sobre la motocicleta identificada con placas 

FFJ19A, marca Yamaha DT color negro. Ofíciese en tal sentido a la SIJIN, comandante 

de Policía de Pamplona y Secretaría de Tránsito y Transporte municipal, para que 

procedan a la inmovilización del vehículo anotado advirtiéndoles que una vez 

realizado este acto deben informar inmediatamente a este despacho. 

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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